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Juzgado Décimo Laboral del Circuito 

Barranquilla, Atlántico 
 

 

LEZP 

SICGMA 

INFORME SECRETARIAL. Pasa al Despacho de la señora Juez, el proceso 

ordinario Laboral Radicado bajo el No. 08001-31-05-010-2018-00027-00. 

Informando que el apoderado de la parte demandante solicitó el cumplimiento de 

la sentencia. Sírvase proveer.  

 

JONNY ALBA ARTETA 

Secretario 

 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLLA, 

Barranquilla D.E.I.P., diez (10) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho para estudiar la pertinencia 

de librar o no mandamiento de pago en el presente asunto, considera esta agencia 

judicial que se debe requerir a las pasivas DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y 

PORTUARIO DE BARRANQUILLA Y LA DIRECCIÓN DISTRITAL DE 

LIQUIDACIONES, para que informen si han dado cumplimiento a la sentencia 

proferida por el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Barranquilla, 

Sala Uno de decisión Laboral, el veintiocho (28) de octubre de dos mil diecinueve 

(2019).  

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BARRANQUILLA,  

RESUELVE: 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora, para que en el término de cinco (5) días 

informe al despacho las diligencias realizadas ante las pasivas Distrito Especial 

Industrial y Portuario de Barranquilla y la Dirección Distrital De Liquidaciones, a 

fin de que cumplan con las sentencias emitidas.  

SEGUNDO: OFICIAR al DISTRITO ESPECIAL INDUSTRIAL Y PORTUARIO DE 

BARRANQUILLA Y LA DIRECCIÓN DISTRITAL DE LIQUIDACIONES, para que 

informe a esta agencia judicial, si el demandante señor JORGE LUIS POLO 

FERNANDEZ, solicitó en nombre propio o por intermedio de apoderado, 

cumplimiento de la sentencia proferida por el Honorable Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Barranquilla, Sala Uno de decisión Laboral, el veintiocho (28) 

de octubre de dos mil diecinueve (2019), en caso afirmativo informar el estado 

actual de dicho trámite. Concederle un término de diez (10) días para emitir la 

respuesta. 

TERCERO: Secretaría, deberá dar cumplimiento a lo aquí ordenado.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

 

 

PATRICIA MILENA RODRÍGUEZ PULIDO 

JUEZ 


